RES.Nº 1436/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0000509, Ent.N° 1945/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería relacionados con la implementación del Reglamento Operativo del Fondo Industrial;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería remite Reglamento Operativo del Fondo Industrial, el que tiene por objeto la diversificación y tecnificación de la estructura productiva nacional y de desarrollo de industrias de soporte que adensen el tejido industrial y potencien la competitividad de las cadenas de valor existentes;

2) que a tales efectos, el citado Reglamento Operativo, prevé que la Dirección Nacional de Industrias disponga de partidas de especialización productivas, instrumentando la entrega de fondos no reembolsables, a asignarse mediante procedimientos competitivos a realizar;

3) que el monto total del Fondo Industrial será de           $ 34.000.000, por año;             
4) que los sectores contemplados en el Fondo Industrial serán los siguientes: 
  i) “Fortalecimiento de la base productiva”: biotecnología, nanotecnología, farmacéutico, industria química y software de aplicación en los procesos productivos, entre otros; 
 ii) “Cadenas de valor intensivas de innovación”: electro-electrónica, farmacéutico, diseño y audiovisual, entre otros; 
iii) “Cadenas de valor generadoras de empleo y desarrollo productivo local”: automotriz y autopartes, minería, plásticos, calzado, manufacturas de cuero, entre otros; y

iv) “Cadenas de valor motores de crecimiento”: manufacturas de madera, metal-mecánica, alimentos de valor agregado, entre otros;
5) que a efectos de establecer los diferentes beneficios a adjudicar, se prevé que los proyectos sean categorizados en: 
  i) proyectos estructurantes; 
 ii) proyectos abiertos; y

iii) proyectos cerrados;
6) que en tal sentido, se establece que:

  i) los proyectos estructurantes recibirán en principio, fondos no reembolsables hasta el 80% de la inversión elegible y los costos asociados a la misma, con un tope de U$S 100.000; 
 ii) los proyectos abiertos recibirán fondos no reembolsables hasta el 70% de la inversión elegible y los costos asociados a la misma, con un tope de U$S 80.000; y 
iii) los proyectos cerrados recibirán fondos no reembolsables hasta el 60% de la inversión elegible y los costos asociados a la misma, con un tope de         U$S 70.000;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto 574/1974, de fecha 12/07/74, compete al Ministerio de Industria y Minería, las cuestiones atinentes a la industria, a la energía, a los combustibles y al turismo, y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios (Nral. 2); las investigaciones y experimentaciones industriales (Nral. 8) y el estímulo del empleo y aplicación de nuevas técnicas industriales (Nral. 9); 
2) que el Decreto 190/1997 de fecha 04/06/97, estableció como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, la  proposición de políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
3) que la reglamentación y asignación de partidas remitida, se enmarca en el Proyecto de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva” creado por el Artículo 25 de la Ley 18.046, cuyos montos de los Programas que lo integran, fueron incrementados por el Artículo 392 de la Ley 18.719 y recogidos en el Anexo II de la Ley 19.355; Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Programa 321 “Cadenas de valor intensivas en innovación”, Programa 322 “Cadenas de valor motores en crecimiento” y el Programa 323 “Cadenas de valor generadoras de empleo y desarrollo productivo local”;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento del Reglamento Operativo del Fondo Industrial remitido; 
2) Señalar que los gastos que se deriven de la ejecución e implementación del mencionado Reglamento, deberán remitirse a la intervención del Contador Auditor o del Tribunal de Cuentas según corresponda, atendiendo por al monto o la naturaleza del gasto; 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y
4) Devolver los antecedentes.
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